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Factotal Perú S.A. y Subsidiaria  

RESUMEN  

Moody's Local PE Clasificadora de Riesgo S.A. (en adelante, Moody's Local 
Perú) asigna la categoría A.pe de Emisor a Factotal Perú S.A. (en adelante, 
Factotal Perú o la Compañía). Asimismo afirma en A.pe la categoría de riesgo 
al Primer Programa de Bonos Corporativos, en ML A-2+.pe a la Primera 
Emisión y a la Segunda Emisión del Primer Programa de Papeles Comerciales, 
y en ML A-1.pe a la Tercera Emisión del Primer Programa de Papeles 
Comerciales. La Perspectiva es Estable.  

Las categorías de riesgo asignadas se fundamentan en el respaldo técnico y 
las sinergias obtenidas en la gestión financiera, operativa y comercial que 
percibe de su accionista Factotal S.A. (en adelante, Casa Matriz), empresa 
chilena que realiza operaciones de  descuento, de arrendamiento operativo y 
de arrendamiento financiero en el mercado chileno desde hace 33 años, con 
presencia en el segmento de factoring no bancario.   

Lo anterior se materializa con la aplicación de la política de recaudación para 
la actividad de descuento que proviene desde su Casa Matriz que contribuye 
a la gestión de liquidez, el acompañamiento en los Comité de Mora y una 
Comfort Letter emitida por ésta como respaldo de los financiamientos 
adquiridos por la Compañía y Subsidiaria. 

Asimismo, las clasificaciones recogen favorablemente la situación financiera 
de Factotal Perú, con un nivel de apalancamiento inferior a 2x, lo cual brinda 
flexibilidad financiera ante una eventual necesidad de fondeo y presión en el 
calce contractual por parte de los pasivos. Lo anterior, bajo una estructura 
financiera que ha venido diversificándose, mediante la banca local, 
multilateral y con su reciente participación en el mercado de capitales.    

Sin perjuicio de lo antes mencionado, se considera como factor de riesgo el 
desempeño fluctuante del indicador de mora mayor a 30 días, que al corte 
evaluado se situó en 6.12% desde 8.21% a marzo de 2025 y 5.18% a junio de 
2024, deterioro ocurrido producto del mayor riesgo asumido en las 
operaciones de descuento de la Compañía y Subsidiaria.  

El incremento de la mora redujo la cobertura de provisiones por 
incobrabilidad crediticia respecto del periodo comparable de junio de 2024 
pese al mayor gasto de provisiones realizado, lo cual repercutió a su vez en 
los niveles de rentabilidad y de eficiencia, dado los esfuerzos legales, de 
gestión en la recuperación y de la pérdida por las operaciones de forward de 
moneda relacionada con las operaciones de arrendamiento. 

La Compañía y Subsidiaria llevó a cabo un proceso de restricción en compra 
de facturas y letras, así como de recuperación mediante cobranza 
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especializada dada la materialización de la mora, situación que a su vez ha afectado las métricas de rentabilidad.  

Considerando lo anterior, es de importancia que Factotal mantenga la cautela en la admisión de nuevas facturas y 
sostenga la gestión de cobranzas, a fin de no generar un cambio en la percepción del riesgo, ponderando que en el 
esquema regulatorio y fiscal en que desarrolla sus actividades, existe una limitada posibilidad de ejecutar castigos 
como mecanismo de gestión. 

También se identifica que la Compañía y Subsidiaria acumula dentro de su estructura patrimonial un alto componente 
de utilidades retenidas (47.40% del patrimonio total a junio de 2025), cuya distribución potencial podría aumentar el 
nivel de apalancamiento del negocio, afectar la disponibilidad de recursos e impactar en sus proyecciones de 
crecimiento. De acuerdo a lo indicado por la Compañía, cuenta con una política de dividendos la cual considera los 
resguardos con acreedores y un compromiso vinculante con una Comfort Letter de su Casa Matriz de mantener un 
patrimonio mínimo de S/35 millones, que condicionan el reparto de dividendos.   

Fortalezas crediticias 
→ Nivel de apalancamiento financiero inferior a 2.0x, que brinda flexibilidad financiera ante una eventual necesidad 

de fondeo y presión en el calce contractual por parte de los pasivos.  

→ Cuenta con fuentes de fondeo con mayor diversificación a través de líneas de largo plazo, líneas bancarias locales 
de corto plazo y también emisiones de valores en el mercado local. 

→ Diversificación del portafolio de cuentas por cobrar por obligado de pago. 

→ Gestión de riesgos en función a la garantía de los documentos y bienes, los mecanismos de retención y provisiones 
prudenciales, que le brinda espacio para las actividades de cobranza y recuperación. 

Debilidades crediticias 
→ Nivel de mora de cartera fluctuante, que cuenta en su estructura con un componente de casos judiciales, los cuales 

se encuentran dentro de un proceso de gestión de largo plazo para llevarlos a castigo. 

→ Si bien la Compañía cuenta con una política de liquidez y de gestión financiera en línea al giro de negocio, registra 
un bajo indicador de fondos disponibles respecto del total de activos. 

→ Ajustados indicadores de eficiencia, lo cual potencialmente podría afectar el resultado neto del negocio. 

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación 
→ Recuperación continua de métricas de mora, cobertura y compromiso patrimonial. 

→ Crecimiento sostenido de su cartera de colocaciones acompañado de la mejora continua de sus indicadores de 
calidad crediticia. 

→ Mejora gradual en los indicadores de liquidez. 

→ Crecimiento sostenido de sus ingresos, márgenes operativos y rentabilidad, que permita fortalecer el patrimonio. 

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación 
→ Deterioro de la calidad crediticia de sus colocaciones, que ajusten los niveles de cobertura de la cartera problema 

con provisiones y los niveles de compromiso patrimonial. 

→ Pérdida del respaldo patrimonial y/o reducción de sus niveles de solvencia, que impacten en sus proyecciones de 
crecimiento. 

→ Deterioro en sus indicadores de liquidez y/o en su estructura de calce que generen contingencias y afecten su 
situación financiera. 

→ Reducción en los niveles de generación que afecten los niveles de rentabilidad del negocio y afecten los niveles 
patrimoniales. 
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→ Incumplimiento de resguardos financieros y/o pérdida de líneas de financiamiento con entidades bancarias que 
afecten su estructura de fondeo.  

→ Potenciales cambios tributarios y/o legales que sean desfavorables para el desarrollo del sector. 

 

Principales aspectos crediticios  

Mora responde al mayor riesgo asumido, con niveles prudenciales de cobertura sobre las cobranzas vencidas 
A junio de 2025 la colocación bruta1 de Factotal Perú y Subsidiaria se redujo 16.37% respecto del cierre del 2024 hasta 
situarse en S/161.1 millones, resultado que recoge la estacionalidad del negocio de descuentos y letras cuya 
participación en la cartera es 46.85%, y recoge también, las acciones de control de mora desplegadas en el segundo 
trimestre del 2025 con la cautela en la compra de facturas a descontar y la gestión de cobranza especializada en las 
diferentes líneas de negocio.  

Visto el desempeño entre periodos, la cartera incrementó 10.06% explicado por el mayor desempeño de las operaciones 
de arrendamiento operativo y financiero (de software y de maquinaria2), mediante la subsidiaria Factotal Leasing Perú 
S.A., y que viene cobrando mayor participación en el mix de productos. Por tipo de moneda, la cartera de colocación se 
encuentra principalmente en moneda extranjera, donde destaca el componente en dólares de las operaciones de 
arrendamiento operativo y financiero que cuentan con coberturas de forwards, a fin de mitigar el eventual impacto del 
riesgo cambiario en sus flujos de caja.  

La mora a 30 días del negocio de descuento de facturas y letras a junio de 2025 se situó en 6.12%, 94pb superior 
respecto de la mora comparable a junio del 2024 (5.18%) y que de acuerdo a lo indicado por la Gerencia, esta responde 
a su apetito dado el ciclo expansivo del negocio ocurrido en el ultimo trimestre del 2024, tanto de compra de facturas a 
descontar, como de arrendamiento financiero y operativo.  

El mayor riesgo asumido propició mayor mora a marzo de 2025 (8.21%), por lo que la Compañía y Subsidiaria acotó la 
compra de facturas a descontar en el segundo trimestre del 2025, lo que sumado a la gestión de cobranzas en las 
diferentes líneas de negocio, controlaron el mayor deterioro en la mora de la cartera. Cabe indicar que la mora recoge 
un componente contable por la cartera de arrendamiento, que ante el atraso en el pago de la cuota, considera el íntegro 
del capital insoluto. 

La Compañía mantiene provisiones por incobrabilidad bajo una perspectiva prudencial3 con lo que la cobertura de 
provisiones para cartera mayor a 30 días se situó a junio de 2025 en 120.81%, recuperando la cobertura respecto de lo 
presentado a diciembre de 2024 (117.61%) aunque por debajo de junio de 2024 (146.51%) dado el mayor apetito en sus 
operaciones a dicho corte. Mitiga parcialmente lo anterior las garantías asociadas a sus operaciones (mediante pagarés 
y/o facturas negociable en Cavali, garantía sobre los bienes muebles y switch off en el caso del leasing operativo) y la 
continua gestión de recuperos a través del área de cobranza especializada.  

Diversificación en las fuentes de fondeo, lo que sumado a la generación de la Compañía y la constitución de 
reservas, le otorga bajos niveles de apalancamiento incluso después de reparto de dividendos 
La estructura de financiamiento de Factotal Perú Consolidado se encuentra compuesta principalmente por recursos de 
mercado mediante préstamos y pagarés bancarios, y en menor medida, por recursos provenientes del mercado de 
capitales. En cuanto al financiamiento mediante pagarés bancarios, operaciones que cuentan con el respaldo de una 
Comfort Letter emitida por su Casa Matriz, han disminuido en el último semestre en 24.08% hasta totalizar a junio de 
2025, S/39.6 millones, por el efecto combinado de menores compras de facturas y/o letras por la estacionalidad del 
negocio, así como por la depreciación del dólar sobre las líneas usadas en dicha moneda.  

 
1 Colocaciones Brutas = Cuentas por Cobrar Brutas + Colocaciones por Arrendamiento Operativo (inc. activo fijo) 
2 De vehículos y camiones con o sin opción de compra. 
3 Política interna prudencial de mantener un mínimo de 3% de provisiones sobre las colocaciones netas. 
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Sumó a lo anterior, la estrategia de diversificación en las fuentes de fondeo que les permita contar con una mejora 
estructura de calce contractual por moneda y plazo y financiar de mejor manera la cartera de arrendamiento financiero 
y operativo. Ello permitió hacia el cierre de 2024, tomar un crédito sindicado a tres años por US$18 millones con BID-
Invest y Blue Orchard para financiar a un mejor costo el incremento de la actividad de descuento y de arrendamiento, 
cuyo saldo a junio de 2025 fue por S/52.3 millones luego de amortizaciones, y que significó 28.67% en la estructura de 
balance. Sumó a lo anterior, la emisión en moneda extranjera en marzo de 2025 de papeles comerciales por US$2.0 
millones, equivalente a S/6.51 millones a junio de 2025, a vencer en un año, que diversificó las fuentes de fondeo 
empleadas por la Compañía y Subsidiaria. 

Por su parte, el patrimonio de Factotal Perú y Subsidiaria presentó a junio de 2025 una reducción de 1.88% en los 
últimos seis meses hasta situarse en S/66.3 millones, producto del reparto de dividendos por US$2.5 millones realizado 
en marzo de 2025, equivalentes a S/9.27 millones manteniendo niveles de palanca contable (Pasivo/ Patrimonio) y 
palanca financiera (Deuda financiera/Patrimonio) inferior a 2x, producto de la capacidad de generación y de la 
constitución de reservas legales de la Compañía. Lo anterior permitió a su vez, cumplir con los resguardos financieros 
pactados con sus acreedores Blue Orchard y los compromisos asumidos bajo la emisión en circulación, así como con el 
compromiso vinculante de una Comfort Letter de su Casa Matriz de mantener la Compañía y Subsidiaria un patrimonio 
mínimo de S/35 millones.  

Lo anterior es relevante, dado que se identifica que la Compañía y Subsidiaria acumula dentro de su estructura 
patrimonial un alto componente de utilidades retenidas (47.40% del patrimonio total a junio de 2025), cuya distribución 
potencial podría aumentar el nivel de apalancamiento del negocio, afectar la disponibilidad de recursos e impactar en 
sus proyecciones de crecimiento.    

Estructura de fondeo hacia largo plazo se recoge en el calce, manteniendo niveles de liquidez sobre 1x 
La gestión financiera de Factotal Perú y Subsidiaria, establece el uso eficiente de recursos, lo que explica que 
históricamente los fondos disponibles se ubiquen en niveles inferiores a 10% respecto del total de activos. A junio de 
2025 estos ponderan 7.08%, siendo 57pb mayor al cierre del 2024 como consecuencia de la mayor reducción en el 
saldo de colocaciones respecto de la contracción en las obligaciones financieras para financiar sus operaciones, que 
se recoge en el saldo de caja, la cual disminuye 5.84% respecto a diciembre de 2024. 

A su vez, la política de liquidez de Factotal Perú, adopta los estándares de Factotal S.A., casa matriz (Chile), que 
establece que la recaudación promedio debe ser equivalente al 60% de la cartera de cuentas por cobrar, mientras que 
la distribución de los vencimientos de pasivos mensuales no deben superar 30% de la recaudación promedio indicada. 
Lo anterior permite a la Compañía, poder cumplir con sus obligaciones, con los flujos provenientes de los documentos 
por cobrar y mitigar el riesgo de escenarios de iliquidez. 

Consecuentemente, estas condiciones proporcionan a Factotal Perú y Subsidiaria niveles de liquidez corriente 
superiores a 1x (1.31x a junio de 2025; 1.42x a diciembre de 2024) y niveles de liquidez a 30 días en 3.59x desde 4.50x a 
diciembre de 2024, y que recoge, la efectividad de la cobranza a dicho plazo así como la distribución de las 
obligaciones hacia plazos mayores a 30 días. En cuanto al calce entre activos y pasivos relacionados con el negocio, la 
Compañía tiene una posición superavitaria global equivalente a 117.46% respecto de su patrimonio total, mejorando la 
estructura de calce por tramos, considerando los vencimientos contractuales de pasivos de mayor plazo.  

Mayor gasto de provisión y pérdidas excepcionales en contratos de forward consumieron la capacidad de 
generación de la Compañía 
La Compañía y Subsidiaria reportó a junio de 2025 utilidad neta por S/5.4 millones, 28.73% inferior entre periodos que 
se explica por el mayor gasto de provisión incurrido (S/2.7 millones; +69.16%) que incluye la provisión de S/1.2 millones 
por el default de un cliente que la Gerencia indica se realizaron las gestiones de recuperación, teniendo los activos 
listos para su venta, que generarían incluso un retorno. Sumó también al resultado neto, la pérdida en las operaciones 
de forward por S/1.3 millones que se contrapone con la ganancia excepcional por S/1.1 millones por el mismo concepto, 
ocurrido en junio de 2024. 
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A junio de 2025 la Compañía y Subsidiaria presentaron ingresos por S/32.5 millones, que se situaron 3.56% superiores 
al periodo comprable, lo que explicó el buen desempeño de la actividad de arrendamiento, que compensó la menor 
actividad de descuento en correspondencia con la compra acotada de facturas y letras del periodo a fin de controlar la 
mora. Dicho desempeño permitió absorber los mayores gastos financieros asociados a la operación así como los 
vinculados a la depreciación de equipos de cómputo y vehículos relacionados con las actividades de arrendamiento, 
disminuyendo el margen financiero bruto entre periodos 161pb, al ubicarse a junio de 2025 en 55.50%.  

Luego del gasto por la estimación de deterioro de cartera Factotal y Subsidiaria, el margen financiero neto por S/15.3 
millones absorbió la pérdida por las operaciones de forward de moneda relacionada con las actividades de 
arrendamiento, los mayores gastos realizados por la fuerza de venta especializada y la gestión de cobranza 
considerando la naturaleza de sus operaciones, así como gastos con terceros, lo que viene ocurriendo desde el último 
semestre del 2024 en mejora de su gestión.  

Lo anterior generó desmejora en el indicador de eficiencia operacional, que se situó a junio de 2025 en 55.18% desde 
47.34% a junio de 2024 y en los niveles de retorno promedio sobre los activos (ROAA) y sobre el patrimonio (ROAE) que 
se situaron en 5.47% y de 13.81% respectivamente, desde 9.84% y 22.40% a junio de 2024 respectivamente. 

Otras Consideraciones 
La Compañía no ha compartido proyecciones financieras para la evaluación con las cifras a junio del 2025; no obstante, 
se ha tenido acceso a ciertas pautas sobre las mismas. 

Clasificación de Deuda  
Moody’s Local Perú clasifica el Primer Programa de Bonos Corporativos, que involucra la emisión de hasta S/100 
millones. Este se inscribió el 7 de octubre de 2021 en el Registro Público del Mercado de Valores de SMV, para ser 
emitido en oferta pública. A la fecha, no se han realizado emisiones dentro de este programa. 

Asimismo, se clasifican la Primera Emisión y la Segunda Emisión del Primer Programa de Papeles Comerciales4 de 
Factotal Perú S.A. inscritas el 3 de diciembre de 2021 y 6 de enero de 2022 respectivamente, las que se encuentran 
garantizadas de forma genérica con el patrimonio de la Compañía. Cabe señalar que no cuentan con colocaciones 
desde su inscripción para ambas emisiones.  

Por su parte, la Tercera Emisión del Primer Programa de Papeles Comerciales de Factotal Perú S.A. fue inscrita el 11 de 
diciembre de 2024 y garantizada con una carta fianza5 emitida por BanBif, que respalda hasta 30% del valor total de 
cada Serie colocada como parte de la Tercera Emisión. Al 30 de junio de 2025 se encuentra emitida la Serie A colocada 
el 12 de febrero de 2025, con un saldo en circulación por US$2.0 millones a una tasa de 9.00%.   

Como hecho relevante posterior al corte de análisis, el 21 de julio de 2025, la Compañía emitió la Serie B de la Tercera 
Emisión del Primer Programa de Papeles Comerciales de Factotal Perú S.A., por US$2.6 millones a una tasa de 5.8125%, 
a vencer el 16 de julio de 2026. Dicha Serie cuenta con una carta fianza emitida por BanBif, que respalda hasta 30% del 
valor total de la Serie colocada como parte de la Tercera Emisión. 

 
Resguardos 
Durante la vigencia de la Tercera Emisión del Primer Programa de Papeles Comerciales de Factotal Perú S.A., el Emisor 
deberá mantener los siguientes resguardos financieros medibles de forma consolidada, los que a juicio de la Compañía 
los cumple a junio de 2025: 

 

1) Factotal S.A. mantendrá el control accionario de Factotal Perú S.A. 
2) Mantener un leverage máximo de 3.5x.  
3) Mantener un patrimonio mínimo de S/35,000,000.  

 
4 El Primer Programa de Papeles Comerciales cuenta con una vigencia de 6 años a partir de su inscripción en SMV ocurrido el 18 de octubre del 2021. 
5 deberá estar vigente hasta el vencimiento de la Emisión y/o Serie respectiva. 
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4) Mantener como mínimo un nivel de provisiones equivalentes al 3% de las cuentas por cobrar comerciales  
5) Mantener activos no comprometidos por a lo menos al equivalente a 1.30x el monto de pasivos no 

garantizados.  
 

Anexo  

TABLA 1  Indicadores Clave  - Factotal Perú S.A. y Subsidiaria  
 

 Jun-25 Dic-24 Dic-23 Dic-22 Dic-21 

Colocaciones Brutas (S/ Millones) 161.1 192.6 152.45 137.66 130.87 
Colocaciones Brutas / Fondeo Total 149.42% 146.59% 171.26% 165.91% 145.89% 
Patrimonio Neto / Total Activos 36.37% 32.11% 41.32% 40.01% 32.63% 
Fondos Disponibles / Total Activo 7.08% 6.51% 6.42% 8.51% 8.93% 
Deuda Financiera* / Patrimonio 1.63x 1.94x 1.31x 1.38x 1.97x 
Pasivo / Patrimonio 1.75x 2.11x 1.42x 1.50x 2.06x 
Cartera Atrasada (más de 30 días) / Colocaciones  6.12% 5.41% 4.01% 3.69% 3.46% 
Provisiones / Cartera Atrasada (más de 30 días) 120.81% 117.61% 161.88% 168.67% 161.43% 
ROAE**  13.81% 17.34% 20.31% 27.30% 20.09% 

* Deuda Financiera = Adeudados + intereses + Retenciones por Pagar + Operaciones por Liquidar + Depósitos de Recaudados de Deudores pendientes de aplicar. 
**Últimos doce meses 
Fuente: SMV, Factotal Perú S.A. y Subsidiaria / Elaboración: Moody’s Local Perú 

 

TABLA 2  Resguardos  Financieros - Factotal Perú S.A. y Subsidiaria* 

Papeles Comerciales  Jun-25 Dic-24 Dic-23 Dic-22 Dic-21 
Ratio de Apalancamiento (Pasivo del Emisor / 
Patrimonio del Emisor) < 3.5x  

1.75x 2.11x 1.42x 1.50x 2.06x 

Patrimonio Mínimo S/35.0 millones  (S/Millones) 66.3 67.6 67.9 60.3 45.5 
Mantener como mínimo nivel de provisiones 
prudenciales sobre colocaciones de 3% 

3.38% 3.10% 3.14% 3.26% 2.44% 

Mantener activos no comprometidos por lo menos 
1.30x el monto del pasivo no garantizado 

1.57x 1.49x - - - 

*Aplicable desde su emisión. 

 

Información Complementaria 
 

Tipo de clasificación / 
Instrumento 

Clasificación 
actual 

Perspectiva  
actual 

Clasificación 
anterior1/ 

Perspectiva 
anterior 

Factotal Perú S.A. y Subsidiaria 

Emisor A.pe Estable - - 

Primer Programa de Bonos 
Corporativos de FT Capital S.A. 
(Hasta por S/100.0 millones) 

A.pe Estable A.pe Estable 
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Primer Programa de Papeles 
Comerciales de Factotal Perú S.A.  – 
Primera Emisión    
(Hasta por US$10.0 millones) 

ML A-2+.pe - ML A-2+.pe - 

Primer Programa de Papeles 
Comerciales de Factotal Perú S.A.  – 
Segunda Emisión                                
(Hasta por S/40.0 millones) 

ML A-2+.pe - ML A-2+.pe - 

Primer Programa de Papeles 
Comerciales de Factotal Perú S.A. – 
Tercera Emisión                             
(Hasta por US$10.0 millones) 

ML A-1.pe - ML A-1.pe - 

1/ Sesión de Comité del 30 de mayo del 2025 

 

Información considerada para la clasificación 

La información utilizada en este informe comprende los Estados Financieros Consolidados Auditados al 31 de 
diciembre de 2021, 2022, 2023 y 2024, así como los Estados Financieros No Auditados al 30 de junio de 2024 y 2025 de 
Factotal Perú S.A. y Subsidiaria, e información adicional proporcionada por la Compañía. Moody’s Local Perú comunica 
al mercado que la información ha sido obtenida principalmente de la Entidad Factotal Perú S.A. y Subsidiaria y de 
fuentes que se conocen confiables, por lo que no se han realizado actividades de auditoría sobre la misma. Moody’s 
Local Perú no garantiza su exactitud o integridad y no asume responsabilidad por cualquier error u omisión en ella.  

 

Definición de las clasificaciones asignadas 

 

→ A.pe: Los emisores o emisiones clasificados en A.pe cuentan con una calidad crediticia por encima del promedio 
en comparación con otros emisores y transacciones locales. 

→ ML A-1.pe: Los emisores clasificados en ML A-1.pe tienen la mayor capacidad para pagar obligaciones de corto 
plazo en comparación con otras entidades y transacciones locales. 

→ ML A-2.pe: Los emisores clasificados en ML A-2.pe tienen una capacidad por encima del promedio para pagar 
obligaciones de corto plazo en comparación con otras entidades y transacciones locales. 

 

Moody’s Local Perú agrega los modificadores “+” y “-” a cada categoría de clasificación genérica que va de AA.pe a 
CCC.pe, de ML A-1.pe a ML A-3.pe y de A a D (esto último, únicamente en el caso de Entidad). El modificador “+” indica 
que la obligación se ubica en el extremo superior de su categoría de clasificación genérica, ningún modificador indica 
una clasificación media, y el modificador “-” indica una clasificación en el extremo inferior de la categoría de 
clasificación genérica. 

 

Metodología Utilizada. 

 

→ Metodología de Clasificación de Bancos y Compañías Financieras - (02/Aug/2021), disponible en 
https://www.moodyslocal.com.pe/ 

https://www.moodyslocal.com.pe/
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Las actualizaciones del informe de clasificación se realizan según la regulación vigente. Adicionalmente, la opinión 
contenida en el informe, resulta de la aplicación rigurosa de Metodología de Clasificación de Bancos y Compañías 
Financieras - (02/Aug/2021), aprobada por el Directorio el 2 de agosto de 2021, disponible en 
https://moodyslocal.com.pe/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/. 

 

Declaración de importancia 

La clasificación de riesgo del valor constituye únicamente una opinión profesional sobre la calidad crediticia del valor 
y/o de su emisor respecto al pago de la obligación representada por dicho valor. 

La clasificación otorgada o emitida no constituye una recomendación para comprar, vender o mantener el valor y puede 
estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente Clasificación de riesgo es independiente y no 
ha sido influenciada por otras actividades de la Clasificadora. 

El presente informe se encuentra publicado en la página web de la empresa https://www.moodyslocal.com.pe/ , donde 
se puede consultar adicionalmente documentos como el código de conducta, la metodología de clasificación respectiva 
y las clasificaciones vigentes. 

 

Actividades Complementarias  

De acuerdo con lo establecido en el Anexo 5 del Reglamento de Empresas Clasificadoras de Riesgo (Resolución SMV 
N°032- 2015-SMV/01 y sus modificatorias), si en el año en que se realizó la clasificación, la Clasificadora recibió 
ingresos del Emisor por Actividades Complementarias (clasificación de instrumentos que no están contemplados 
dentro de los valores representativos de deuda de oferta pública), deberá revelar la proporción de estos en relación con 
sus ingresos totales. En este sentido, Moody’s Local comunica al mercado que al 30 de setiembre de 2025, los ingresos 
percibidos de Factotal Perú S.A. y Subsidiaria correspondientes a Actividades Complementarias representaron el 
0.077%  de sus ingresos totales. 

  

El presente informe no debe considerarse una publicidad, propaganda, difusión o recomendación para adquirir, 
vender o negociar los instrumentos objeto de clasificación.  

 

https://moodyslocal.com.pe/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/
https://www.moodyslocal.com.pe/
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